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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DETESTATUTOS DÉ- LA COMPAÑIA 

 AÑÓNIMA* "INMOBILIARIA NUGAR lo
: 

-= > -% CUANTIAS/. 11000.000,00-- 

  

Un Jaciudad de Guayaquil, cabecera. cantonal del himso non- 

.U bre, Provincia del Guayas, República del-Ecuyador, a ca- 

  

y ": £prce: de. Diciembre: : de mii-noveciehtos ochenta -y siete, 

AM. ante-mí, EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abagádo, No 

0 N - 3 tario Público'Titular Vigésimo Octavo éste cantón, com 

pareces -La Compañía Anónima- INMOBILIARIA NÚGAR SIA., le- n 

12 :galmente "representado ¡for "eu Gerente "y Representante le- 

13 |: gal señor BOLIVAR iNUÑEZ: SALTOS, de estado civil €ssado; 

            
     

  

   
    

; de profesión .comercianta -;. , según consta copia de su 

  

   
   

    

hab an "es, -48 -eda 

17 - . Élano, djmisiliado en asta ciudad). capaz para Oblígarsa 

4 . - a 

+ AN , -.En el Registdo 

EA eones Zi 

  

   

a



  

t 

1 y Reforma de Estatutos Sociales, .: señor Bolivar Núñez Z 

> Saltos, Ecuatoríano, por los dere lius que representa de! 

   

      

    

   
   

   

      

  

   

    

  

é y pública' otorgado antu da Nótaríu nalente Décimc Tercero 

Y» ” del Cantén Guayaquil, Abogada ddsortdo Jarrín Acunzo,ul 
Pp A 

  

cuatro de Julio de mil noveciante ¿etaenta y nueve, ins 
  

crita en el Rogístro Mercantil, u veinticuatro. de Eneró 

da mil novecientos ochenta, ee cc : tituyó la Compañía - 

Inmobiliaria NUGAR SeAoy = TER "RA s0=.La Junta Geño 
A ( 

ral Extraordinaria de Accionistas n-sesión celebrada 

      

  

  

   

  

    

     

   

  

  

12 A 

13 e] siete de Gctubre de mil ncveci-:.os ochenta y siute, 

14 según aparece un ul. acta reépacti / cuya copia certifi- 

s o . 
|. cade se acompaña, rusulvid: a)/u: <itar el capitel Social 

56 | la -suma de UN * 1.0N 'DE SUCRES;: b) - pp —— (XA A 

| «"erente que tienen E po — L 

so | s A Ga lp Rubén Na jo Badillo, .Xr Apvimt . 

| Enrique Intriago 2oca,( Sa1fvo) Em surta. Frías Beyas, y 

20 | Victor Villegaz Núñez, y para la su-r. - :ipción 'y pago de las 

2 | nuevas accionesi/ or lbariesy car la «ntregas de dinero - —- A » 

22 hechas a la componía en concepto E estamos por parte! PE IM ELA IA EIA sa 

A, N del accionistás Eolfvar Núñez Sal..t: en s) calidad de - 

2 |? | Corunta, de cinfommided a lo disp y: en la Doctrina 

25 núrero ciento cvsintiseiís de la S :irintenduncie de Com 

2 . pañías, requisitos imprescindible _ 51 ra %1 aumentosida ce 

2 | pital; :d) Efectuar ol referido a.:ñmto de capital, me- 

diante la emisión da duscientes n :1as ecciones ordina- | 
|    



2 e n A 
, UW ww - 00093 FT 

E Tías, nominativas, -de valor ca Cinco Mí1l: sucres! ceda una 

las miemasz que har sido suscritas y. pagadas íntegramente    
3|_- Por el acolonista señor, Bolíver. Núñez Saltos, según apa- 

4 INS Cuanta Caja -.Banco, valores. ingresados: para _- 

nto de capital eh trómite, por la cantidad de Ul a a 

. 

  

6 |-:-'WON.DE, SUCRES, por:todo lo cwg4 dl capital de la tompañf; 

, Inmobiliaria NUGAR .S.Ai, yMúiaumenta a lá cantidadide DOS 

. MILUONES DE.SUCRES; e) Reformar"los Estátutód Sociales - 

de la Compañía en los 47m) SEL a continuádión se ex- 

so |. Presan: El Artícula besartd.da da cláusula Primera en su - 

0 5 . parts “partinante, GAraTÁL capit al Socíal de lla com; añfa - 

0 As Dos millanes. de SUCIA dividido: en 'cuatrací : tas - 

    

13 e ordinarias y;jnominativas dertincoñil' sucres cada 

14 una de allas numeradas del: tero cero uno a a Túattocientdas 

. inclusiva», Usted. señor Nbterio;"sÍryasó agregar lás: cláv 15 A 

eulas.de estilo para la absoluif validez!y legatidád de - 
_— 

_ ésta escritura. .+ Firma) Úárlta Lamboglía Falconi .''» Abo 
CN oa . Cu - gados » Registro númeró mét doscientós veintinuave, del - 

  

_ Colegio de Abogados.del Guayas - - Hasta aquí'la minuta. l 

    DOCUMENTOS HABILITANT 

  

_ - NOMBRAMIENTO: Guayagull, /Vej A | 
[/: o nueve, de Abril de MÍ] novecientos :ochenta y siete/.” A send s as 221 o: Hl 4 2 olons pl . » _ 

E 22 BOLIVAR NUÑEZ SALTOS. - Ciudad . -= De:mis constelaciones: 
7 

z 

    

      

       

Cómplemos manifestar Ja. que la Junta Cenbral.- Ext 

24 de Accionistas deu la Compañía. malo le l 

25 |- lsbrada el día de hoy, tuvo al. Pd foc 

, TE de esta compañía por el per 

adrdina ria + 

      

   

26 

facultades establecidas“en- los loro desd 27 
- .. 1 : . qu At Sos An 

lds que se encuentrán' los de Feemplazar al Presidente 0 ap



  

   
   

    

   

        

   

  

   

  

   
   

   

    

  

      

       

2 cial y Extrajudicial de la Compañíl;, la 0 jerce el Gererte 

31 Los Estatutos Sociales vigentes co: >:emen la escritura 

4 pública otorgada ente.:la Notaría O ctóra-Norma Plaza 

5 García, ul cuatro de Julio Y mil :uecigntos setenta y 

  

el nueva y fue inscrita en el Registr. Mercantil el veinti- 

cuetro de Enero du mil novecientos :henta, en fojda dos| 

  

    

  

    

   

    

     

  

  

7 A A 

al mil quinientos novanta y seis a ad: md seiscientos train- 

al. ta y cinco número cuatrocientos se: inte “y trás y anotada 

10 |. bajo el número mil quinientos trei::¿ y cinco del Reper- 

Als turio. Atantamente. (firma ilegibl::. Luz Bunigna” Garces 

12 de Núñezo Presidentes»: Acepto. el ca. ¡o para 61 cual he sido 

13 reelegido , sugún al nombramiento qt antecede. ' Guayaqui , 

14 veintinueve de Abril:de mil noveci: ¿0sáchenta y elute. 

sd (firma ilegible).-Bolfvar Núñez Sa.. 0 (-- aus inscrito 

16 |. 4Stla nombramiento: da Cerénte a Poj ¡sintidos mil suteciah- 
17 tos ochenta y cuatro, número cinco ¿Jl reterto treinta 

5 cinco, del Registro Mercantil y.ant do bajo el número - 

59 o siete mil:ochociuntce noventa y nus a-:dél Repertorio. - 

20 | Archisvéndose los comprobantes de pei por impuesto de Re= p— 2 : 

gistro y Defensa Nacional. «= Guayej:111, Junio distinueve 
  

    

    

    

     
   

21 q _  _ 

22 de mil novecientos ochenta y siute:/::1 Registredor' Mercan 

23 til..- (firma ilegible) Abogado Héc ¿r Miguel “Alcivar An= 

24 - E A e 

| dos sellos.-- [ACTA QT- JUNTA GENERAL £.XTRADRDINARIA” DO' AC» 

26 CCIONISTAS DE he 2OMPAÑYA INMOBILTA" 34  NUGAR- S.A. -'En 

ciudad de Guayaquil a los siete día: del mes de Octybre 
27 - , mo tia z - AA 

de mil novecientos ochenta y siete, z las doce horas, en | 
28 7 Ds 

   



e vvv- 0004 L 
el local social dela compañía, ubicado sn Pedro Carbo 

óró mil veintisais y -.¿lén, lds atcióntstas señores 

Ylívar Núñez-Saltos propiatario-dé ciento noventa y - 
A A A e A 

  

      

  

“A     

    

       

   

  

      

  

     
    

  

  

       
   

> 

al” . “Seis accionés de cinco mil sucres. caga una; AúlLver Frijas AAA AA 

5 : Bayas propietario :dé-una-Accién ¡de cínco mil sucres; 

a lo Naranjo Badillgfropiztario- de ína acción:de cinco 

7 . mil sucres;/Xavier-.Intrizp$Roca.propietario de una ac y ler Imtrinoffoca propteter19 

el . * ción.de cinco mil.sucrés Y Victor” Vila as Núñaz propila- 

e _ tario de una“acción dd cinco mil sútres; que representan 

10 * la" totalidad del capital social de la compañía, resuel 

O a[ 7” ven instalaróa en Junta Genéral Extraordinariá-de-Accid- 

1 nístas;j- paras trátar. sobr:.el: aumento: de_espiítal., y refody- 

1] :: ma de estatutos socia súa la compañña» Al efecto. = 

altos en su caliz           “side la Junta el egñor Bolívar. Núñe 
  

    

14 

- 15 | 7 -Sad de' Gatento só “la Compañía, ' y" actúa en calidad de -] 

16 -, Secretario Ad=-hac el Abonado Carlos Lamboglía Falconí, 

177] - "quien manifiiesta (que de cuerdo 'a -lo convenido -previa- 

- mente por too AECE Sr tera 18 Junta entrar e 

   7 . echas a la compliaía en fro odo atamos por parte 
A A 

HO, : ¡del accionista porguar 2d heal su cajidad de Co- 

conto de conternideg e 12 dlepugato an Je Doctrina nú- se |. lo 

Industrial LA REFORMA 
3600105



ve 

10 

11 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

81 

    

    

    

    

    

    

mero ciento veintisgis de la'S.:srtintendénciá de Com- 
  

pañfas, requisito imprescindi:¿s. parg. el. aumento - 

entregas- que n: an. pénerada: interes 

tuar $] referido aumento: de capital, me- 

diante. la”. emisión “de doscie::as .nuevas acciones 

ordinarias, 'nominativas;: de +210r de Cineo Mil sucreb 
o 

cada una, las mismas queíhan.s!:w. suscritas y pagadas 

£ntegramenté por- el ¡accionis:; señor Bolívar: Núñez 

Saltos, .según aparsce .lén ]: cuentes Ceja - Banco 

valores ingresados para bument: «e cepítal.en trámite 

por la cantidad de Un millón d: “ucres, por tado lo - 

.cual-el capital de la compañía ¿inmobiliaria NUCAR S.A. 

se aumenta. a la cantidad: de. Do. millones de sucres; €) 

Reformar' los estatutos sociale: de «la: compañía en las 

términos que a continuación se upresanm; El Artículo 

Cuarto de la Clóáusule Primera .H'su parte pertinente 

dire:.El. capital social de la «unmpañía es de dos milld- 

nes de: sucres, dividido en cua rocientes acciones or- 

dinarias: y nominativas dde. «cinc. mil sucres cada una de 

ellas. numeradas del. cero -cerc uno a la -cuatrocientas 
e 

“inclusive. Luego' de deliberar ¡Or varios minutos los 

- accionistas resuelven por'unar. mídad aprobar' todo lo 

planteado .en .los' términos ante: indicado , y para cong- 

tancia, elaborada el ácta 108: tctontstas “se “afirman 

y ratifican en sú contenido y vom] para" constancia. 

"(firimá ilegible); Búlivar'G. NX ez''S. (Pirmá TÍb0gib1e). 

ote! 14 REFONRIZA 
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ilegible). Victor Villagas 

   
   

  

     

     

   

  
  

2le Abogados Carlos. 
<< D009a AR LA OS 

igual a la originel. -» (fi + 
A e 

  

Lamboglia Falconf. Ad-hoc. ¿scretarfó . - Son copias 
nt O a 

    

  

rd e IS 

A 

En-eonsótuencia, el otorgan: se ratifica en el contenij- 

a 
do de la minuta inserta, 1 ¿ue des conformidad con la Ley 

  

    

  

  

  

5 

a queda elevada a escrítura ví pldica, para que surta sus e» 

7 fectos legales. -» La cuant.: es tal como consta en la matiriz. 

8 El compareciente me exhibi: :us respectivas cédulas 

8 Leída esta escritura de pr « :ipío a fín, por mí, el Nota 

10 rio en alta voz al otorga: t: éste la appúsba y _suscrd- 

be en unidad de acto conmí . el Notario de Todo lo cual 

  

11 

  

     

doy fe. - 
EA le 

      

  

18 

19 

so 

el 

sa 

A Se otorgó ante le ha vs con 
fiero. esta _ TERCLRA COPIA CERTIF Laos al 

25 tiles que ruj tico, sello y firmo en 

ae a dieciseis de Diciembre de mi pr 

cuatro fojas Ú 
    
    

  

d de Guayaquil    



> 7 

Z O N 1 He tomado nota al margen de la matriz de fecha 14 F 

de Marzo de 1.987, que contiene la escritura de Aumento -» 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima 

* INMOBILIARIA NUGAR 3sAa ”y de que ha sido aprobado dicho 

Aumento de Capital, r::diante Resolución Númoro 88m2.]..]. 

02473, de fecha 14 de Julio de 1.988, dictada por la Supeg 

intencencia de Compañfas, en esta fecha » = 

   
Certifioos: que con fegha de hoy, y tn cunplinmiento de lo 

ordenado en la Resolución No. 88-=2-1-1-02473, dictada por la Inten- 

dente de Compañías Encargada, el catorce de Julio del presente año, 

queda inscrita esta escritura, la misus que contiene ul AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA MUGAR S. Ao, UN > 

fojas 33.213 m 33.220, Número 9.293 del Registro Mercantil y eno 

tade bajo el número 13.450 del Reptertozio.- Gueysquil, Agosto vein 

ticinoo de mil novecientos ochent cho.- El Registrador Mergan» 

til.- 

    

  

     

    

     

  

7 BECTOR MIGUEL A! 

Certificoso quecon fegha de hoy, es tomó nota de esca es 

orítura a foja 2.597 del Registro Mergentál de mil novesientos ochen 

ta, el mergen de la inscripción reapsotiva.- Guayaquil, Agosto vein 

N     

   
     

  

ticinco de mil novecientos ochan 

$11 ..n 

1 ocho.» El Registrador Mergen - 

  

, , R ANDRADE 
Regisvador Mercantil de [z Ceoertifai-



ou--0006.Í— 
co: que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de 

esta escritura, un cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de - 

1.975. Guayaquil, Aposto veinticinco de mil novecientos ochánta 

1 ocho.» El Registrador Mercantil.- 

   

    
      

  

cri «Sii 

IR ANLRADE 

 


